
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto interlocutorio No.19  

 
 

MAGISTRADO PONENTE: VICTOR ADOLFO HERNANDEZ DIAZ 
 

ASUNTO: IMPEDIMENTO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

REFERENCIA:  76111-33-33-001-2020-00001-01 

ACCIONANTE:  ANA LUCIA REVELO HERNANDEZ 

ACCIONADO: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÒN 

ASUNTO: AUTO QUE DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO DE LA  

JUEZA PRIMERA ADMINISTRATIVA DE BUGA 

 
Aprobada en Sala y Acta de fecha.  

 
AUTO QUE DECIDE IMPEDIMENTO 

 
Decide la Sala el impedimento manifestado por la Jueza Primera Administrativa de Buga 
para conocer de la demanda interpuesta por Ana Lucia Revelo Hernández contra la 
Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Ana Lucia Revelo Hernández, mediante apoderado judicial y por el medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, demandó a la Nación, Procuraduría General 
de la Nación  para que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 
negativo configurado el 13 de junio de 2019, fruto del silencio administrativo por no 
haberse  resuelto la petición de fecha 13 de marzo de 2019, mediante el cual la entidad 
demandada negó a la demandante la reliquidación de sus prestaciones sociales y 
laborales, el reconocimiento y pago de las diferencias salariales y prestacionales 
existentes entre lo liquidado hasta hora por la Procuraduría con el 70% de su salario 
básico y la liquidación que resulte teniendo como base el 100% de su asignación básica 
legal, incluyendo el 30% de esta.   . 
 
2. La Jueza Primera Administrativa Oral de Buga se declaró impedida para conocer del 
asunto, porque, a su juicio, se configura la causal prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del CGP, esto es, tener interés directo en las resultas de proceso. Textualmente dijo1: 

 
(…) En efecto, se tiene que al efectuarse el examen preliminar y oficioso de la demanda 
previo a la admisión, encuentra esta operadora judicial que la demandante dentro del 
presente asunto, pretende el reconocimiento y pago de todas las prestaciones sociales y 
emolumentos salariales teniendo como base para su liquidación el 100% del sueldo básico 
mensual, incluyendo en la base de liquidación el 30% de la asignación básica mensual, la 
cual viene siendo considerada como prima sin carácter salarial, reconocimiento el cual esta 

 
1 Folio 25 frente y vuelto 
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operadora también pretende, por lo que la decisión que se profiera en el presente asunto 
producirá bien un beneficio o un perjuicio directo para esta falladora.  
De tal forma y por el hecho de la existencia de interés directo en el juez que reconozca del 
asunto en el que se va a debatir el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial y prestacional, se concluye que se estaría configurando la causal de que trata el 
numeral 1º del Artículo 141 del CGP, la cual comprende a todos los jueces administrativos 
de este circuito judicial. 
 
En consecuencia, en aras de garantizar el principio de imparcialidad consagrado en los 
artículos 8° de la convención Interamericana de Derechos Humanos, 14 del Pacto de 
Derechos Civiles y políticos, 228 y 230 de la  Constitución Política, y 5° de la Ley 270 de 
1996, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 1° y 2° del artículo 131 del 
CPACA, se ordenará remitir el expediente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, para que resuelva de plano sobre el presente impedimento”.  
 

 
CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia 
 
Este Tribunal es competente para conocer del impedimento manifestado por la Jueza 
Primera Administrativa Oral de Buga, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
131 del CPACA, que prevé: 
 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: 
(…) 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto. 

 

2. El caso concreto 
 
Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Procuraduría General de la 
Nación, se reconozca que la bonificación judicial que percibe es factor salarial. Lo 
anterior, lleva a concluir que le asiste la razón a la Jueza Primera Administrativa Oral de 
Buga, toda vez que, como funcionaria de la Rama Judicial, también es beneficiaria de lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley 14 de 1992, por lo que la decisión que se profiera 
en el proceso de la referencia puede afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestada por la Jueza Primera 
Administrativa Oral de Buga, sobre la totalidad de los jueces administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de jueces administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del CPACA, 
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a que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez al que se le 
asignará el conocimiento de la demanda. 
 
En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala de 
Decisión, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por la Jueza Primera 
Administrativa Oral de Buga, extensivo a los demás jueces administrativos de Buga, para 
conocer el proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de este proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por medio de la Presidencia de esta Corporación se realice 
el sorteo para el nombramiento del conjuez que conocerá el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Los magistrados, 
 

 
 
Vobo Secretario 
Maria Gladys 


